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JUICIO: MANRIQUE RENE RAFAEL C/ ASOCIAR ART S.A. EXPTE: 443/14

Juzgado del Trabajo II nom

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

  Atento al estado del presente proceso, de conformidad a lo dispuesto por el art. 180 NCPCCT de
aplicación supletoria al fuero: Intímese a la parte actora a realizar el retiro de la documentación
original presentada en el presente proceso en un plazo de DOS (2) días bajo apercibimiento de
ordenar su destrucción. A sus efectos, líbrese cédula a domicilio real del actor. Atento al tenor de
este proceso, el diligenciamiento de la presente no deberá verse impedida por la imposición de
carga fiscal alguna.-
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